
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad.: 076 2021 00355 

 

Vista la comunicación recibida del Centro de Conciliación Justicia Alternativa 
de Cali, en el sentido que el 23 de abril de 2021 aceptó el procedimiento 
de negociación de deudas de la persona natural no comerciante del señor 
Ángel María Pulido Piraquive, y como el 3 de mayo de 2021 se había librado 
mandamiento de pago a favor de la señora Blanca Edilma Pulido Piraquive 
y decretada una medida cautelar, de suerte que de conformidad con lo 
previsto en los artículo 545 y 548 del C.G.P. se efectuará el control de 
legalidad. En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar sin efecto el mandamiento de pago y la medida cautelar 

proferidos en autos de 3 de mayo de 2021. 
 

SEGUNDO: Rechazar la demanda formula. Déjese las constancias del caso. 

 

TERCERO: Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad respectiva para que 

deje sin efecto el embargo decretado sobre el automotor de placas WHW 
983. 
 
 
NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-121 de 23 de julio de 2021 
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